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1. Introducción
Nuestra sociedad se caracteriza por diferentes culturas, tradiciones y lenguas que se interrelacionan entre sí y conviven de forma pacífica, es el caso de nuestra ciudad, la ciudad autónoma de Melilla. 
Esto se ve reflejado en los centros educativos y la organización de las aulas. En ellas coexisten distintos tipos de alumnado, con sus propias creencias y valores. Con la atención a la diversidad no sólo debemos referirnos al apoyo a la educación especial como normalmente se entiende tal término sino que engloba también la multiculturalidad de la que se habla.
En nuestro esfuerzo como futuros docentes por ejercer una educación basada en la igualdad entre personas, recalcamos los distintos contextos del tema que tratamos.
2. Término y evolución de la atención a la diversidad.

El concepto de diversidad como etnoeducación se asocia a:

·  Multiculturalismo.
·  Interculturalidad.
·  Coeducación.
·  Minorías étnicas y religiosas.
· Necesidades Educativas Específicas (LOE).
Desde muy antiguo, encontramos referencias a la dificultad de tratar a todas las personas por igual. Aristóteles atribuía las diferencias humanas a la experiencia: el ser humano es una tablilla de cera que la vida se encarga de grabar. Somos pues diferentes porque nuestras experiencias son diferentes. Si éstas fuesen similares, nos pareceríamos en gran medida. 
En su entorno cultural, el pueblo espartano no se paraba a justificar la diversidad: los hijos menos fuertes eran directamente eliminados.
Actualmente, autores como Gimeno Sacristán (1993), Gairín (1998) y Hernández (1997), piensan que el concepto de diversidad, alude a niveles de desigualdad y deficiencias que por factores culturales, económicos, sociales, históricos o individuales, sitúan a un determinado alumno en desventajas ante el currículum.
En todo caso, podemos afirmar sin lugar a error que el ser humano, tanto por nuestra constitución como por nuestro desarrollo, somos el animal que ofrece más diversidad en su especie.

De forma genérica los principios generales de  la atención a la diversidad son:

· Favorecedora de la integración escolar y la inclusión social: La atención personalizada y temprana del alumnado se convierte en la mejor medida de prevención de los problemas de aprendizaje, de inadaptación escolar y de exclusión social. 
· Inserta en la organización del centro: Uno de los criterios prioritarios que deben condicionar la organización del centro debe ser, precisamente, la respuesta a las necesidades del conjunto del alumnado. Este planteamiento requiere una flexibilidad en la propuesta de modalidades organizativas y, en consecuencia, en la distribución de los tiempos y utilización de espacios.
· Inmersa en el currículo: La estructura y el contenido de los distintos elementos curriculares han de tener presente esta dimensión tendente a incorporar la pluralidad de todo tipo que se aprecia en el aula como por ejemplo: Proponiendo metodologías variadas, que faciliten la participación del conjunto del alumnado desde una perspectiva inclusora.
· Basada en la reflexión conjunta y en la colaboración entre el profesorado: Una actuación coherente respecto a la atención de la diversidad en el centro requiere un grado importante de compromiso por parte del profesorado; compromiso que, por una parte, responde a la necesaria implicación que todo docente debe tener respecto a esta cuestión, puesto que todos los grupos son diversos y plurales, y, por otra , facilita el desarrollo profesional en la medida que requiere una mayor reflexión sobre la propia práctica y una necesaria coordinación con otros compañeros, tanto del propio centro, como con agentes de apoyo externos.
· Favorecedora de la cooperación entre profesorado y familias: La cooperación entre el profesorado y las familias es un elemento muy importante para la optimización de los procesos de aprendizaje. Es necesario pues, buscar el intercambio bidireccional de información con las familias, para lograr su implicación en el proceso educativo de sus hijos y establecer pautas de actuación coherentes y complementarias que redunden en su formación integral; así como lograr su participación en la dinámica escolar en su conjunto. Es interesante aprovechar todos los recursos que incidan en la labor mediadora familias- centro: Tutores, Orientadores, Profesores Técnicos de Servicios a la comunidad, Mediadores de otras culturas. Se potenciarán iniciativas de intercambio de experiencias entre familias sobre aspectos educativos.
· Potenciadora de la apertura del centro al entorno y del uso de las redes de recursos sociales de la comunidad: El centro educativo, inserto en un contexto, debe integrarse en la comunidad como un recurso más y, al mismo tiempo, debe conocer y aprovechar la red de profesionales (educadores de calle, especialistas en salud, mediadores culturales, etc.) e instituciones de todo tipo (asociaciones, UBAS, centros de salud…) que pueden redundar en una mejor actuación educativa y, específicamente, en una atención integral a la diversidad del alumnado. A este respecto, se requiere una mayor coordinación de todos estos recursos y una mayor difusión de los mismos. Por otra parte, se favorecerá la interrelación entre centros educativos; con el fin, no sólo de intercambiar información, sino de colaborar en proyectos conjuntos. Un mejor aprovechamiento de los recursos de la comunidad exige también una estrecha relación entre instituciones tanto de carácter municipal como autonómico.
Para atender a la evolución de la diversidad, compararemos la legislación anterior y la vigente, abarcando desde la Ley General de Educación de 1970 hasta la Ley Orgánica de Educación con la Orden EDU/849/2010.
La ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y financiamiento de la reforma educativa (LGE), con la modificación posterior establecida por ley 30/1976, de 2 de agosto consideraba la Educación Especial paralela a la Educación ordinaria.
Con la promulgación de la Constitución Española en el año 1978 dedica sus artículos 27 derecho a la educación  y  el Artículo 49  los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la atención especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que este Título otorga a todos los ciudadanos.
La ley 13/1982 de 7 de Abril, de Integración Social de los Minusválidos (LISMI), en sus artículos  23 al 31, hace referencia a la educación de las personas con discapacidad.

Continuando con ésta, se llevó a cabo la Ley Orgánica General del Sistema Educativo (LOGSE), del  3 de octubre de 1990,  que en su Real Decreto 696/1995  a la Educación Especial. En ella se acuñó  el término  de la atención a la diversidad, tema complejo y con una clara proyección social. Esta ley educativa sustituyó a la Ley General de Educación de 1970, que posteriormente ha sido derogada por la Ley Orgánica de Educación (LOE), en el año 2006, que nos habla de los  Alumnos con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo.
El término de alumnos con necesidades educativas especiales varía de una ley a otra:

· Con la LOGSE se denominan  → Alumnos con Necesidades Educativas Especiales. 
· La LOE → Alumnos con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo.
3. Diferentes contextos de la atención a la diversidad.
Los ámbitos en los que se muestra la diversidad pueden ser variados. En el medio escolar, esta diversidad suele manifestarse en cuatro grandes ámbitos:

· diversidad de género,

· diversidad económico-social,

· diversidad cultural y

· diversidad de las capacidades personales.
Estos ámbitos, mutuamente relacionados, tienen múltiples manifestaciones. Entre otras, merece la pena destacar la diversidad de ritmos en el desarrollo evolutivo, en los intereses académico-profesionales, en las expectativas, en los proyectos de vida, en los estilos de aprendizaje, en las relaciones de comunicación, en los niveles de autonomía y de autoconcepto, en el desarrollo cognitivo, en los tipos de escolarización, en los procedimientos y estrategias de aprendizaje, en el desarrollo de habilidades sociales,...
Merece especial atención el alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo entre los que se encuentran los alumnos;  por presentar necesidades educativas especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema educativo, o por condiciones personales o de historia escolar (LOE, 2006).
Como un aspecto específico, en la práctica diaria de los centros educativos, existe otro componente de la diversidad del alumnado que no podemos obviar. Se trata del alumnado que rechaza la escolarización por diferentes motivos, que literalmente no quiere estudiar y además ejerce su opción con gran insistencia. En los centros educativos esta situación se vive con gran impotencia por parte del profesorado y de las familias
La atención a la diversidad que se encuentran igualmente desbordadas. Es un problema acuciante para el que, seguramente, no hay recetas mágicas, pero que no se debe olvidar de ninguna manera.
4. Las nuevas tecnologías en la diversidad educativa
Las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) suponen un revolucionario avance en nuestra sociedad. Asistimos a una era de cambio y de modificaciones constantes que influyen significativamente en nuestras vidas. 

La introducción de las nuevas tecnologías en los centros educativos ha supuesto un paso más en la atención a la diversidad. La repercusión del desarrollo tecnológico se ha mostrado desigual en las personas, no por el deseo manifestado, sino porque tal y como están siendo diseñadas no todos pueden tener acceso a las mismas. Si queremos favorecer la integración social del alumno será necesario hacer una selección de la tecnología basada en el diseño para todos.

Los recursos tecnológicos informáticos, que actualmente pueden ser utilizados por cualquier sujeto, sea cual sea su capacidad sensorial, intelectual o motórica, para muchos de ellos suponen la única guía, conocida hasta el momentos de realizar tareas tan importantes como expresarse, comunicarse, trabajar o aprender.

Desde el Informe de la UNESCO de la Comisión Internacional sobre la educación para el siglo XXI, presidida por Jacques Delors (1996:198 y ss.) se pone claramente de relieve la importancia y las posibilidades que con las nuevas tecnologías se pueden obtener “las nuevas tecnologías están generando ante nuestros ojos una verdadera revolución que afecta tanto las actividades relacionadas con la producción y el trabajo como a las actividades ligadas a la educación y a la formación”  siguiendo el citado Informe “el empleo de las nuevas tecnologías constituye a veces un medio de lucha contra el fracaso escolar; a este respecto se han observado en algunas experiencias pilotos donde alumnos que tropiezan con dificultades en el sistema tradicional se sienten más motivados cuando tienen que utilizar esas técnicas, y de ese modo pueden desarrollar mejor sus talentos”

Hablar de nuevas tecnologías aplicadas a los sujetos con necesidades educativas específicas es referirnos desde el principio, a una doble necesidad, por una parte a que estos sujetos se beneficien de las posibilidades de los medios utilizados en un marco general y por otra a la necesidad de diseñar y producir medios específicos que puedan ser de ayuda y beneficio para las personas con NEE.
Correa (1998, p. 270) nos habla que la alfabetización informática y audiovisual son percibidas como algo prioritario dentro de la formación del profesorado.
Desde nuestro punto de vista, consideramos la importancia de la formación del profesorado en el uso de la Tecnología informática que se hace prioritaria y al mismo tiempo se contempla como específica para cada situación de aprendizaje.
Para Howel y Navarro (1997) la posible integración de las tecnologías en la información para los sujetos con necesidades educativas especiales, no va a depender sólo del tipo de discapacidad, sino también de su grado. Este autor identifica tres grandes grupos:

· Alumnos con discapacidades leves, dificultades de aprendizaje, trastornos de conductas, déficit de atención y problemas de habla y audición.

· Alumnos con discapacidades físicas y sensoriales

· Alumnos con discapacidades mentales moderadas o severas.

En los primeros casos, indican que las investigaciones han demostrado la existencia de efectos significativos sobre el rendimiento académico, la motivación y el ahorro de tiempo en la realización de algunas tareas. En el último caso los autores se muestran recelosos en cuanto al posible valor potencial de las tecnologías para la integración de las personas.

Las investigaciones recientes nos confirman el  uso de las nuevas tecnologías como un recurso fundamental para la atención a las necesidades educativas especiales (Jimena Moro, 1997). Por este motivo cualquier centro ya sea ordinario o específico no puede dejar de lado el uso del ordenador en las aulas. Ha de ser visto como una herramienta que debe ser integrada dentro de la situación cotidiana de trabajo siendo, el profesional el que domine el ordenador y no a la inversa.

Se han realizado varias clasificaciones en cuanto al uso del ordenador para dar respuesta a la diversidad de alumnado (Alba, 1991:214-215; Munuera y Prendes, 1997:211; Pérez Roselló y Urbina, 1997, p.375). Haciendo una recopilación de lo que señalan estos autores: el uso del ordenador aparece como herramienta de comunicación, herramienta terapéutica, instrumentos de valoración, instrumento educativo y como una herramienta dirigida a la realización de actividades vitales y cotidianas.
A continuación vamos a comentar  las ventajas e inconvenientes del uso del ordenador:

Ventajas:

· Favorece el aprendizaje en grupo. El ordenador con un software adecuado puede ser unos instrumentos de socialización sobre todo para deficientes físicos que ven en esta tecnología una vía para realizar sus actividades lúdicas en grupo.

· Proporciona refuerzos inmediatos.

· Es un elemento de motivación.

· Facilita una enseñanza interdisciplinar.

· Es globalizador.

Inconvenientes:

· Puede llegar a sustituir al profesor.

· Dependencia del ordenador.

· Complejidad de los programas.

· Abandonar el entorno habitual de trabajo del alumno.
Un programa informático de la actualidad para trabajar la atención a la diversidad es el Proyecto Fressa. Ésta es una Web dedicada a la promoción de software libre, especialmente diseñado para el alumnado con discapacidad de diferente tipología. Su creador, Jordi Lagares, tiene una importante trayectoria en este sentido. El Proyecto  Fresa nació en el año 1998 a raíz de una licencia de estudios para realizar programas informáticos para personas discapacitadas. El objetivo era muy amplio ya que englobaba sistemas para ayudar a acceder al ordenador, por ejemplo, programas para ayudar a controlar el ratón, sistemas  para ayudar a suplir carencias funcionales debido a la discapacidad, programas comunicadores, sistemas para ayudar a desarrollar carencias sensitivas debido a la discapacidad, o como por ejemplo, visualizadores fonéticos.
5. Conclusión.
La diversidad se manifiesta en el ámbito educativo y tiene su origen en factores diversos, derivados de factores sociales, económicos, culturales, geográficos, étnicos y religiosos, así como de las diferentes capacidades intelectuales, psíquicas, sensoriales y motóricas y del rol sexual de los sujetos. Si bien estas diferencias han existido siempre no han sido tenidas en cuenta, de igual forma y en todo momento, por el sistema educativo vigente en cada época y por los maestros y/o profesores que impartían enseñanzas en cada momento. La escuela aun reconociendo la existencia de la diversidad, ha llevado a la práctica un tratamiento educativo más o menos homogéneo en vías de una supuesta efectividad y/o rentabilidad de recursos.

La diversidad en el aula resulta muy costosa para el maestro, y en ocasiones se utilizan métodos poco ortodoxos como la agrupación de los alumnos por rendimiento, con lo que se favorece la segregación del alumnado. Es por ello que consideramos las tecnologías de la  información un medio o  herramienta necesaria para la consecución del desarrollo integral del niño y que provoca en los alumnos interés y motivación.
Para finalizar consideramos que la atención a la diversidad puede trabajarse desde cualquier ámbito, siempre y cuando el profesorado esté formado y dispuesto a usar los recursos de los que disponga para superar las dificultades y barreras a los que se enfrentan en el centro. Con todo lo mencionado anteriormente, nos referimos al principio de equidad.
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